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Ilustre Municipalidad de ÑuñoaIlustre Municipalidad de Ñuñoa
Secretaria MunicipalSecretaria Municipal

ÑuñoaÑuñoa, 27 de marzo de 2024

ORD.: Nº ORD.: Nº 1100-00880/20241100-00880/2024

ANT.:ANT.: Fundación José Galasso. Folio 2427 (26.03.24)

MAT.:MAT.: Remite antecedentes reestructuración directorio

DE:DE: Guillermo Alejandro Reeves IriarteGuillermo Alejandro Reeves Iriarte
Secretario MunicipalSecretario Municipal

A:A: Jefe Unidad Personas Jurídicas sin Fines de Lucro Servicio de Registro Civil e Identificación Jefe Unidad Personas Jurídicas sin Fines de Lucro Servicio de Registro Civil e Identificación 
 Servicio de Registro Civil e Identificación Servicio de Registro Civil e Identificación

Conforme con lo dispuesto por el artículo 10º de la Ley Nº20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión
Pública, tengo el agrado de remitir los antecedentes relacionados con el proceso de reestructuración de directorio de la
Fundación José Galasso, llevado a cabo con motivo de la renuncia presentada al cargo de secretaria por doña Ximena Lobos y su
reemplazo en dicho cargo por doña Constanza Jara, y además por la renuncia al cargo de directora, presentada por doña Ana
Parra Díaz, el que no fue objeto de reemplazo, con el objeto que ese Servicio lo registre.

 

Saluda cordialmente a Ud.

MRA

C.C:C.C:
Secretaria Municipal
Central de documentación

GUILLERMO ALEJANDRO REEVES IRIARTEGUILLERMO ALEJANDRO REEVES IRIARTE
Secretario Municipal
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